
ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL
  DE LA REPÚBLICA  ARGENTINA

Secretaría Gremial

Tabla Salarial
Acuerdo Paritaria 01/12/2025 al 31/03/2026

CAT.
Valor Hora

01/12/25 01/01/26 01/03/26

A $3.080 $3.141 $3.231

B $3.135 $3.197 $3.289

C $3.197 $3.259 $3.353

D $3.254 $3.318 $3.413

E $3.320 $3.385 $3.483

F $3.383 $3.450 $3.549

G $3.488 $3.557 $3.659

H $3.564 $3.634 $3.739

$210.000 + $105.000 $210.000 $210.000

Bonificación por antigüedad

Antig.
Valor Hora

01/01/26

1 año $30

3 años $44

5 años $60

7 años $81

9 años $97

12 años $129

15 años $156

18 años $182

22 años $210

26 años $238

30 años $260

35 años $286

40 años $312

Presentismo
0 ausencia 1 ausencia 2 ausencias 3 ausencias

Licencias especiales (pagas)

Corresponde el pago de los feriados que coincidan con el goce de la licencia anual ordinaria.

Suma no 
remun.

20,00 % 14,00 % 7,00 % 0,00 %

POR MATRIMONIO: 14 días corridos en total - POR NACIMIENTO DE HIJO: 3 días corridos (Uno tendrá

que ser día hábil) - POR FALLECIMIENTO DE CONYUGUE O HIJO: 5 días corridos en total - POR

FALLECIMIENTO DE PADRES, HERMANOS O NIETOS: 4 días corridos - POR FALLECIMIENTO DE
ABUELOS/AS O SUEGRAS/OS: Un día - POR MUDANZA: Será de un día por año calendario, cuando se

justifique previamente este extremo al empleador.
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